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AVISO!!. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1918. 

Vist.a Ja solicitud presentada por To
mú Alonzo B.. mayor de edad, soltero, 
•tltdiante y del vecindario de Comayr.· 
gQela, contraída á pedir que se Je p@r-

Visto, a.simismo, el informe favorable 
del sel!or Decano de la Facu 1 tad, por 
tanto, el Presidente 

AClJERDA: 

Resolver de conrormidad la expresada 
petición, autorizando al sel!or Decano de 
la Facultad de Jurisprudencia y Cien· 
cías Políticas para que, de acuerdo con 
las prescripciones reglamentarias, man 
de practicar los exámenes solicitados 
por el sel!or Alonzo B. ·-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

ManaM Vásquez. 

Se aut.orlza la erogación de • 5.00 

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1918. 

El Presidente 
ACUEJIDA: 

Autorizar Ja erogación de ($ 5.00) cia· 
co pesos que Ja Caja Nacional entregará 
al Director General de Instrucción Pri· 
maria para que l<ll< invierta en la com
pra de dos mapas de Honduras: uno que 
oe necesits para completar la cantidad 
destinada 11. las escuelas primarias de la 
República y otro para el servicio de la 
E•cuela de rrli.ctiea de la Normal de 
Varones de esta capital. 

La imputaci6n se hará 11. la partida 6•, 
Capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública del Presupuesto Ge· 
neral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Xariano Váaquei. 

Se resuelve de couformldad una IOlleltud 

Visto, asimismo, el informe favorabl& 
del sel!or Director del Instituto N acio
nal; y 

Considerando: que el joven Cárdenas, 
en el estudio de las referidas aoignatu
ras, ha llenado loo requisitos exijidOll 
por las leyes salvadorel!as y de es'6 
país, por tanto, el !'residente 

ACUERDA: 

Resol rnr de conformidad la expresada. 
petición, autorizando, en consecuencia, 
al Director del Instituto Nacional para 
que, de conformidad con las prescripcio
nes reglamentarias, mande practicar lqs. 
exámenes solicitados por el joven Cár
denas en las asi~naturas arriba referi-
das.-COmuníquese. t 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Váaqu ... · 

Se resuelve de conformidad una oollcltu4 

Tegucigalpa, 80 de octubre de 1913 •. 

Vist& Ja solicitnd presentada por S&
latiel Rosales, mayor de edad, soltero, 
estudiante y de es~ vecindario, contr~
da á pedir que se Je permita examinarse 
de las materias correspondientes al 59. 
curso de la Facultad de Jurisprudencia. 
y Ciencias Políticas, en virtud de haber
las cursado por más de diez meses, como, 
lo comprueba con las certificaciones ex·. 
tendidas por Jos sel!ores Lioenciadoa R;. 
Suazo Amaya, Ricardo Pineda y Dr. Ru· 
bén Andino Aguilar. 

Visto, asimismo, el informe favorable 
del sel!or Decano de la Facultad antes. 
referida; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Tegucigalpa, 28 de octnbre de 1918. Resolver de conformidad Ja e:rp.._... 
. . . petición, autorizando al sel!or Decano 

Vista la sohc1tud presentada por José d ¡ F Jtad d J · d · c· 
E Cá d . ad e a acu e o.r1spru enc1a y 1en-

miU. examinarse en las materia~ corres- . r en&S, estudiante salv oren.o. re- . p lit" d d . . d -c1u o 1eaa para que, e acuer o ca. pondient.es a.J ~O curso de la. Facultad de s1dent.e en esta capital, contra! a á pe· 1 . . . 
1 

ta . . 
. 1 as prescr1pc1ones reg amen nas, man· 

Jurisprudencia y Cienria.s Políticas:, en d1r que se le conceda examen en as d t• 1 á 
1
. . . 

virtud de haberlas cursado dc.rante diez a.signaturas de Cosmografía. y Geogra- e prac icar 08 ex menes 80 icitados por· 
mesei<, como lo comprueba con !as certi· fía, Fisiología é Higiene, Cast.ellano (Re el sellor Rosales. -Comunlqnese. 
ficaóones extendidas por los s~nores Li- tórica y Poetica) y Dibujo en virtud de BERTRAim. 

cenc1ados Eduardo J. Padi.,a, Ricardo h"berlas cursado durante dos alloa, como El Secretario de Estado en el Deapa
Pineda, Antonio R. Reica y Dr. Ernesto 110 comprueba con las certificaciones que

1
cho de Instrucción Pública, 

Arpev.. ! acompala. .M""""° ""'--
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Se nombra un profes(.r ! en ti pres•1 pu~to de ga~tos re.;:oe~tivo. Fúodue- una Biblioteca en cada u,o:a de las Es-

¡ n 
1 

' cuelas Nor-1<1& de esta eaplial 
. br e 13 -'-;omun quese. 1 -Tegac1¡r"lpa, 3Ld~ octa "de lU . BERTRAND , . 

· , Tegucigalpa, 6 de noviembre de 19Ia. 
No pu:li-rdo COJltinuH com• ,,,.,,f""'1rj ¡.;¡ ~ec-etario de Elltado en el Deapa· ¡ 

de Inglé ... , 1(1 y 29 cur~o.¡:, d··I l1;strruto Mo de Instrut·ción PllOlica, \ Siendo cooveniente que 1os alum~os 
Nacional, el se!lor Ingeniero J;Wbén Ber· Mari.ana V~- rle la.s Eaeuelas Normales de esta capital 
m6~ez el Presidente 'i tengan á su alcance obra.o de consulta y 

' Se nombra un profesor publicaciones que contribuyan á perfec-
ACUER~A: • 1 - Qiopar S\ijl conocimientos en los ramos 

_Nombrar para que SJr»a l._, roff':r.1d,.. 'J'egupig•lp1t, 31 dj> oct11.bre ~ lllUJ. l de.estadioJ. que se dedican, el President.e 
u1g~:1t11 tas, al J?r Salvador :-.fon<'ada.. No pu~iendo continuar don Santos B. ACUERDA: 
con e] .. nr.>)do as1gn·-1.do en prt"':;upilPsto TercPro PD ~J pue~to de urofesor <lP Cas· . 
respE?ctivo.-Comuníques~. tellan(•, ler. curso, secciones A .V B, de t9-Fundar en ca;da. una de las .ref~ri-

BERTRAND. 1". Escuela de Comercio de esta ciudad das Es.Jn•l&S una B1bhoteca espe<;ial des· 
El Secretario de E~tadoen el Desp•ch•1 el Presiilente ' tinada al servicio de los a.lnmn0& de la.a 
~ Instrucc:ón Pública., ACUERDA: mismas; para lo cnal los Directores res-
' .Mariano Vásquez. Nombrar para. quP- sirva las dos seccio- pectivos pe.sarán al Ministe~io. de Ins· 

Se nombra. un profesor 

T<>llucigalp&, 31 de octubre de 1913. 

nes en que está divi.Jida la referida aoig- trncción Pública un conoo1m1ento de 
natura á don Salatiel Rosales, con el obras .,.cogid88 que deban pedirse pan. 
•ueldo a.signado •n el presupuesto de esl;e objeto. 
g88tos respectivo.-Comnníqnese. 21'-Mientras se hace el pedido corres-

No pudieneo continu¡¡,r como profesor BERTRAND. 
'de lllglés, 2'I curso, de la Escuell\ d~ º'' , . , 
mercio dt> Pstll ciudad, el seftor Ingenie-, El SEicreta.r10 de Estado en el D~pa· 

pondiente, el Director de la Escuele. Nor
mal de Varones de Comayagüela, orga
nizará el servicio de sn Bibli~a con 
las obra.a que tiene e.cumulada.s y cou las 
que se le remitirán del depósito que exis
~ en el Ministerio de Instrucción Públi· 

ro Rubén Bermódez. el President.e cho de Instrucción Pública, 

ACUERDA: 
Ma1'iano Vdsques. 

Se autorlZ& el gasto óe 1 323.00 
ca. Nombrar para que sirva la referida 

aaignatnra, a.l sel!or Marel Oquell Busti· 
}lo, c<>n el sueldo e.signado en el preso· 
p;Qe&to relilpectivo.-COmuníquese. 

Tegucigalpa, lq de noviembre de 1913. 39-El Minist.erio de Instrucción Pú
blica dictará oportnne.meote el Regla· 
mento de las mencionadas Bibliotecas. -
Comuníquese. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
ch.o de Instrucción Pública, 

Mc.riano VdsqU<IZ. 

Se admite una. renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1913. 

Con vista de Ja renuncie. que del car
go de profesor de la. a.signatnra de Fran· 
cés ler. curso, del Instituto Nacional, ha 
presentado don Carlos F. Alberti, al 
P.reaidente 

ACUERD.\: 
t q-Admitirla, dando 188 gracias .al 

sellar Alberti por sus servicios presta· 
dos; y 

2Q-Nombrar par& que sirva la referí· 
.da a.signatura. al senor Licenciado Luis 
Andrés Zól!i2a, con el sueldo asignado 
en el presnpuesto respectivo. -Comuní-
qnese. 

BERTl\AllD. 
El Secretario de Este.do en el Despa· 

cho J.... k:.~ u ... :...'...":; ..... .Pública, 
.MariaM V ásqu.,_. 

Se nombra un profesor 

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1913. 

No pudiendo continuar don Se.nt.o& B. 
Tercero en el puesoo de profeaor de Ca&· 
~ano, ler. curso, del Instituto Nacio
nal, el Preaidente 

ACUERDA: 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el g~sto de ($ 323.00) tres
cientos l"eintitrés pesos, que la Caja 
Nacional entregará al Director de la. Es· 
cuela Normal de Varones de esta capi
tal, pa.ra que los invierta. en la compra de 
sesenta y tres troz&S de madera que se 
n6cesitan para terminar el suelo del pa
bellón construido en el centro del edifi
cio que ocupa aquel establecimiento de 
ense!ianza. 

La imputación se hará. á la Partida 4', 
Sección 1', Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública del Presupuesto Gene
re.1.-Comunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública., 
Mari.ano V 6.Bquez • 

Se autoriza el gasto de 1 3.30 

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aut.crize.r el gasto de($ 3.3ú) tres pe· 
sos treinta centavos, que la Caja Nacio
nal pagó á Federico Domlnguez, por la 
conducción, de San Lorenzo á esta capi
tal, de una caja destine.da al Ministerio 
de Instrucción Pública. 

La impnte.ción se hará á la Partida 6•, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Pó· 
blica del Presupuesto General.-Como· 
n!quese. 

BERTRAND. 

BERTRAND· 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Púbiica, 

.Mariano Vásqua. 
·---

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1913. 

Vista la solicitud presente.da por José 
M. Matute, mayor de edad, soltero, es
tudiante y de este vecindario, contraída 
á. pedir que se le permita examinarse de 
las materias correspondientes al 59 cur
so de lo. Facultad de Jurisprudencia T 
Ciencias Políticas, en virtud de ha.be,.... 
las cursado por más de diez meses, como 
lo comprueba. con las certificaciones ex
t.endide.s por los •enores Licenciados An• 
t.onio R. Reina, Ricardo Pineda. y Dr; 
Ernesto Argueta. 

Visto, a.simiamo, el informe fo.vorable 
del Reilar Decano de la Facultad antes_ 
referida; por tanto, el Presidente 

ACUERD.\: 

Resolver de conformidad lo. expr 
petición, autorizando al sen.or Decano· 
la Facultad de Jurisprudencia y Cí 
cias Políticas para que, de acuerdo 
las prescripciones reglamentarilr.s, m 
de practicar los 01:ámenes so!ici 
por el senor Matute. -Comuníquese. 

BERTRANI). 

Nombrar para. que explique la referí· 
da a~i~natun., al •~llor Licenciado Laia 
Andrés :t.ú111ga con el sueldo aaignado 

El Secretario de Estado en el Dellpa
cho de Instrucción Pública, 

El Secretario de Estado en el 
cho de Instrucción Pública, 

.Jt'arlano Ydaqoos. Mariano V4sf"4 
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' 
9e yesuelTe de conformidad una solicitud 1 mavor de ed"'1, !!()!tero y de "8te vecin

dario, contraída á pedir que se le par· 
Tegucigalpa. 7 de nov1embra de lll13. mita examinarse de las materi"" corr'!S-

meses, como Jo eompnreba con las oort;i.. 
ficaciones ext<>ndldas por los ...,..,...,,. Li
ceneiad.oe Antonio R- Reina, R.~ 
Pineda y Dr. ErnMto Argueta. Vi&W. la solicitud presentada por Joeé pondientes al 5Q corso de la Facultad de 

llarí• Mal'\fnes A., mayor de edad, sol- Jurisprudencia y Ciencias Pollticas, en 
.-$iHO, •liOdíante Y de este vecindario, virtud de haberlas cursado 'por más de 
mntnúda á pedir qae se le permita exa- di"" meses, como lo comprueba con la.s 
minarse de las materias correspondien· certiflcacion"" extendidas por los sel!o
t:es al 59 curso de la Faeultad de Juria- res Licenciados Antonio R. Reina, Ri-

. ¡wndenci• y Ciencias Politieaa, en vir· cardo Pineda y Dr. Erne•to Argoeta. 

Visto. asimismo. el informe favorable 
del •elior Decano de la Facultad antes 
refJ?rida; por taoto. el Presidente 

ACUERDA: 

Resolver de conformi:l.ad la expresad& 
petición, autorizando al senor Decano 
de la Facultad de .Jurisprudencia ;r Cien
cia~ Políticas para que, de acuerdo con 
las prescripciones reglamentaria.-., ro&n
de ¡m1ctiear loe exámenes solicitad°" Por 
el sefl.or Milla Ci:sneros.-Comuníquese. 

. liad de haberl88 enrsado Por más de diez Visto asimismo, el informe favorable 
meses, como lo compraeba co::i. 188 certi- del seli¿r Dece.no de la Facultad antes 
fieaeiones arteodidas por los sellares Li· referida· por tanto, el Presideote 
cenei&dos Eduardo .J. Padilla, Ricardo • ACUERDA: 
Pineda. Antonio R. Reina y Dr. Ernes
to Argueta. 

Visto, asimísmo,·el informe f11.vorabfe 
del sell.or Decano de la Facultad ante& 
referida; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la expresad& 
petiei6n, autorizando al sell.or Decano de 
la Faenltad de Jurisprudencia y Cien
cias Políticas para qoe, de acuerdo con 
tas prescripcione9 reglamentarias, man~ 
de practicar los exámenes solicitados 
por el selior M&rtínez A.-Comuníquesa. 

BEif.TRAND. 

El Secret&rio de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano V áaquez. 

Se resuelve de conformidad una sollcitud 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1913. 
Vista la solicitud presentada por Car

los Lo.!nez E., mayor de edad, soltero, 
eatndiante y de este vecindario, contraí
da l pedir que se le permita exa.mina.rse 
ele las materias correspondientes al 50 
curso de la Facultad de Jurisprudencia 
y Cienci&s Políticas, en virtud de haber· 
las c·orsado du~ante diez meses, como lo 
oomprueba con las certificaciones exten· 
didas \)Or los sellores Licenciados José 
Mo.rla Sandoval, Ric.rdo Pined&, Rubén 
R. Barrlentos y Doctor P. Estrada. 

Visto, a.simismo 1 el informe favorable 
del sell.or Decano de la Facultad antes 
referida; por tanto, el Presidente 

ACUEIIDA: 

Resol ver de conformidad le. expresada 
petición, autorizando al senor Decano de 
la Facpltad de Jurisprudencia y Ciencias 
Política.. para que, de acuerdo con las 
prescripciones reglamentarias, mande 
practicar Jos exámenes solicitados Por 
el sel!or Laínez E. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariaflo Vii•ques. 

Se reouelve de oonlormldad una !iOllcltud 

Tegucigalpa, 7 de no\'iembre de 1913. 
Visia la solicitud presentad.a por Juan 

Manuel Gálvez, estudiante de De?ecbo, 

Resolver de conformidad la expres•da 
petición, autorizando al senor Decano 
de la Facultad de Jurisprudencia y Cien· 
cias Políticas para que, de acuerdo con 
le.s prescripciones reglamentariR.~ 1 ma.n
de practicar Jos exámenes solicitados 
por el sellor Gálve'll. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

MariaM V~. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

.Mariano Vásqu.a. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Teguci11:a\pa 7 de noviembre de 1913. 
Vista la solicitud presentada por Cons

tantino Garay, mayor de edad, soltero, 
estudiante y de este vecindario, cont,.í· 
d& á pedir que se le permita examinarse 

Se resuelve de oonlormldad una solicitud de las materias correspondientes aJ. 5'? 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918. curso de la Facultad de JuriBpruden.cia 
y Ciencias Políticas, en virtud de haber· 

Vista. la solicitud pre•entada por Ma· las cursado por más de diez meses, como 
nuel Valladares, estudiante de Dere- lo comprueba con la.s certitieaciones er 
cho, mayor de edad, soltero Y de este tendidas por los sellares Licenciados 
veeind&rio, contraída á pedir que se le Antooio R. Reina. Ricardo Pineda y 
permita examinarse de las materias co- A ta 

• 0 Dr. Ernesto rgue . 
rrespond•e:iites al 5. _corso.de!ª Facu~~ Visto, Himismo, el informe favor,ble 
tad de J~r1sprudenc1a Y C1enc1a.s Políti- del sell.or Decano de la Facnltad an
eas, en v1rtud de .haberlas cursado por t!!8 referida• lHll" tanto el Prwldtll'fflé 
más de diez meses, como lo. comprueba! ' ACUEiu:.A: 

con Ia.s certiflcacioµes extendid88 pos loe Resolver de conformidad la expresada 
"".'.:!.ores Li_cenciados Antonio R. Reina., petición, autorizando al sell.or Decano de 
Ricardo Pmeda y Dr. Ernesto Argueta. 1 FacQ!tad de Jurisprudencia y Cien-

Visto, asimismo, el informe favorable :as Po\!tieas para que, de acuerdo c;on 
del s~!lor Decano de la F~ultad antes 188 prescripciones reglamentarias, man-
refer1~a; por tanto, el Presidente de practicar Jos exámenes solicitados 

ACUERDA: por el sel!or Garay.-COmuníqnese. 
Resolver de conformidad la expresada BERTRAND. 

petición, autorizan<l.o al sellor Decano de El Secretario de Estado en el Despa-
la Facultad de JarísprQdencia Y Cien- cloo de IMtrucción Pública, 
ci88 Pol!tieas para qae, de acuerdo con Mariano Váaqueo. 
las preecripeiones reglamentarias, man
de practicar los exámenes solicitados 
por el selior Valladares. -Comnníquese. 

BERTlU.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa · 
cho de Instrucción Pública, 

Se reouelve de eonfbrmld&d una eolleltud 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1913. 
Vista la solicitud present&da por An

tonio R. Reina, mayor de edad, soltero, 
estudiante y del vecindario. de Comaya-

.Jlariano Váaquez. guel&, contr&ída á pedir que se le permi· 

Se resuelve de conformidad una sollcltud ta examinarse de la.s materi88 corres pon· 
diente8 al 59 curso de la Facultad de 

Tegucigalpa, 1 de noviembre de 1918. Jurisprudencia y Ciencia• Polític88, en 
Vista la solicitud presentada por Oc· virtud de haberlas cursado por m'8 de 

tavio .Milla Cisneros, mayor de edad, diez meses, como lo comprueba con las 
soltero, estudiante y de este vecindario, certitieacioneB extendidas Por los set!otes 
contraída ' pedir que se le permita exa· Licenciados Antonio R. Reina, Ricardo 
minarse de las materiu correspondien- Pineda y Doctor ErneBto Argnet&. 
tea al l'>P curso de Ja Facultad de Juri8- Visto, asimismo, el Informe faYorable 
prudencia y Ciencias Polfüeu, en vir- del aellor Decano de la Facultad antes 
hd de haberlas cnraado por mi.e de diez reterida; por tanto, el Preafdiln'8 
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Dll BOMDUBAS 

' ACUDDA: ! caen va ' la fecha en m11y mal• coodi- ao, celebró oon el Gobierno 11n ~ 
s.oi .. er de conformidad la expresada 1 ciones. de arrendamiento de 1111& cua qae _.. 

, fJllÜCi6n, autorizando al aell.or Decano de Viato, uimismo, el informe favorable nece á ella y repreaentadoll, situada en la 
la F'aealtad de Ja~ y CieDciu del Direck>r de la J!lscaela Normal de A venida Cervantes de - capital, fren

. l'olíticu para que, de ""º"rdo con lu Varones de esta capi\al, do'lde el aellor "9 á la caa. de loa herederos~ doa AlMr 
¡>rescripciones reglameatariu, mande Moya biso au estudioe; y lardo Zela.ra. por el &érminode deol --
practicar loe exámenes solicitadoa por el Considerando: q11e son jaatoe loe moti- y por el ¡m!Cio de ($ 125.00) cieD'o vela-
-or Reina.-Comt1níqueooe. vos en q11e apoya s11 solicik!d el peticio- t;icincopesoemenauales: qaedichoiam11e-

BuT11AND. nario; por tant.o, el PresidenM! ble tiene 11rgeme necesidad de bacerie 
El Secret&rio de Estado en el Deep1.- ACUERDA: anu reparaciones, como el enUlbloaw 

·-cho de Imttruooión Pública, Resolverla de conformidad. autorizan- de '1'e& l>Í811U·Y el enmorillado del teche 
Jlaria110 Ydsquez. do, en oonaecaencia, al Director de la Es- de la -. para lo caal ba celebrado oon 

cuela Normal antes referida para qt1e pro don Gregorio Reeonco un oontrato reta· 
8e autoriza la erogación de 1 :!00.oo ceda á hacer la reposición qae ae solicita. avo 6 dicho '1'&bajo, poniendo él todo el. 

-<Jomanfqaese. maM!rial necesario y de baena calidad, 
'Teg•cigalpa, 11 de noviembre de 1913. BERTRAND. por la sama de ($800.00) ochocientos pe-
El Presidente El Secretario de JCstado en el Despa- sos: qae asimiBmo con viene ahora con 

ACUERDA: cho de lastracción Pública, por la ley, el Supremo Gobierno aqnf representado, 
Autorizar la erogación de ($ 200. 00) Esteban GuardWla. que éste anticipe la upreaada cantidad 

-doecientos peooe, que Ja Adminiotración á buena caenta de alquileres del citado 
-ele Renkl! del departament.o de Copán Se resuelve de conformidad una solicitud inmueble; !I que de dicha. sama irá a.bo-

entregará al Tesorero Específico de Ja Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1913. naado mensaalmente, desde el diez del 
Sección Normal de Setloritas de Saata mes en curso hasta. el diea de mayo de 
Roe&, como un subsidio para el soeteni- Vista la solicitud presentada por el se· mil novecientoe quince, cuarenta y cua-
mient.o de aquel establecimiento de ense- lior Marcus Goodson, mayor de edad, ca- tro peaoo durant.e diez meses y cuarenta 
!lanza. :ado, ciudada~o norteamericano y resi- '!/ cinco peooo d11rante los últimos ocllo 

La. impa"eión se hará á la Partida. 611- • ente en esta ciudad, en Ja qne pide se le qne completan el vencimiento del contra-
.. Capftalo VI, Ramo de InHraeci6n.Pábu'. incorpore en la ~acuita~ de Medicina, Ci- to de arrendamiento citado. 
o del Presupuest.o General.-COmnní- rogfa;rFarm~ en vtnad del Mtalo lie 20-Eladol'Gregori<>Reem!toH-
quese. Doctor en Medicn>a qae con fecha 9 de promete con Ja seliorita Rosa Luo 6 ba.-

BERTBAND. mayo de 1896 le extendió la Universidad cer en Ja casa qae le pertenece á 'ella :r 
El Secretario de E•tado en el Despa- ~=a Y:k, ~tadoe Unidoe de_Norte rep.-ntados, el entablonado de tree pie-

-cho de Inskllcción Pública, por la ley, . ; Y ma.n ° ~n caenta las mcor- zu, llevando su respectiva regla para ta-
EBteban Guarrliola. poraaODes de ~les qae reclpl'O'" par 1aa j-aras, :r el emaorillado ül te

ca.mente. se han ."enftcado en aquell~ :r cho de toda Ja casa, poniendo todo mate-
Se autoriza el gasto 1 160.46 oro es\& Nactón, 10 mismo .qae las conc!usto- ria.l de buena ca.lidai, siendo además de 

nes de la ~Conferencia Pa.n A menean a, so obligación hacer el enlatado del ex 
'Tegacigalpa, 12 de noviembre de 1913 qne en 1902 se celebr6 ~n M~co, las sado techo y el tejado de toda la c~ 
'El Presidente de la República caares se "".fiaren á la eqa1va.leaC1a de tí- cual irá amarr...to con mezcla.: que toa. el 

ACUERDA: tt1loeexpedidoeen_Jos Estado& represen· trabajo lo hará por Ja suma de oohocien-

Autorizar el gast.o de ($ 16?.46) ciento :::: ;
0
:;:!;. :a:~ondaraa Y Es· tos pesos que •e. l~ pa.garán asf: trescien· 

·-ta pesos cuarenta y 88111 cen\avos, Co td ...__ 
1 

.......,_ . toe pesos de ant1c1po para compra de m&-
• • • 118 eranuu: que e pe...,.., .. ano ba •- ·-• · l 

oro ameneano, que la. Ca¡a Nacional pa- h'bido d bid i-u-.a- el tf ..,n .. es, cien pesos semana es como pla.-
gará á Jos selioree J. Bl!ssner y Coml*"" 

1
exd• ' e bamehn~ho--:_~·. ta- nillas de gastoe, y el resto, si lo habiere, 

. o e "ue se a ec r&<=cia.· por ¡ b tre d ¡ t "·'-lila de Ama.pala, por aaa e&Ja de inst...- ta to, 
1 

Preeld • a acer en ga e ra.......,, en todo al 
mentoe científicos qae dichos seliores pi- n e ente mes de enero próximo, el oaal aeri reei· 
dieron á Alema.nia, por orden y _.ta ACUl!IRDA' bido i satisfl\CC\ón del Gobierno pnr la. 
-del Gobierno, para el servicio de la Xs- Resol .. er ie confórmidad la expresada. persona que se designe. 
-cuela de Agricult11ra Práctica. solieitlad.--Oomaníqaeee. 39-Salva.dor Fortín. ea representacióll 

La imputación se hará á la Parüd& Bl!o, lll Secreia.rio de F.stado 1!~;,.. del Gobierno, declara: que acepta lo ex-
-Gaatos Diversos, Capitulo VI, Rulo de cbode Inskucción Pública., por la ley, p11esto por la seliorita Lazo en el núme-
Inat ncción Pública. del PresupueMo Ge· Eate6an 0-rdiola. ro primero de esta contrata y que se com-

.. neral. --Comuníquese. promete á entregar oomo anticipo, á bue-
BERTJUN.D. 3e aprueba una contrata na caenta de alquileres del expresado in-

Bl Secretario de Eotado en el D&l!lpa· mueble, la suma deochocientoe pesoa que 
-cho de Instrucción Pública, por Ja. ley, Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1913. importan Ja.o reparaciones ur;rentes que 

Eateban Guardiola. Con vista de la contrata. qne dice: - se harán por el senor Reconoo á Ja casa 
cRosa Lazo, por si y en representación que el Gobierno ha. tomado en arrenda-

Se resuelve de ooolormldad una oolloltud. de Jaan Jacinto, Juana Y Agapito del mient.o para uso de la Escuela Normal 
mismo apellido y de Francisca Laínea de Selioritas de esta capital, en la forma. 

Tegucigalpa, 12 de no<•iembre de Ul13. Laso, por ana parte; Gregorio Reconco, indicada por el oontra.tista Reconoo. 
Vista la solicitud prBden\ada. por Ra- por otra, y Salvador Fortín, Oficia.! Ma En té de lo cual, firman el preaente 0011• 

·fael Valenzue\a Foasec ... mayor de eda.d, ;vor del• Secret..na de Instrucción Púb\i trato, con testigos, en Tegucig&lpa, el. 
Abogado y de este vecindario, contraída ca, en nombre y representación del Go- veinticuatro de noviembre de mil nove
'pedir la reposición del titulo de Maes- bierno, hanconveoidoencelebrarel con- ciento9 trece.-Salvador Fortía.-Rosa 
va de Instraccióa Prima.ria extendido á trato qoe sigue: Luo.-Gregorio Reconoo.-Félix Salga
:ta .. or de Perfecto A. Moya, en el allo de 1~-La aeliorita. Roea Lazo declara: do, testigo.-Manuel Al vara.do, testigo,,. 
lllOll, 1 qae por oaaaaa impreviatas 1111 en·, q11e oon fecha 8 de mayo del &lio en cu- El Praaident.e 
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ACUl!.llI>A: 

A probarla en todas aaa putea. 
La imputación ae hará á la Panida 5•, 

'Seoci6D 1'. Capítulo IV, Ramo de lne
traccí6o Páblica del Prenpaeato 6ene
·!W.-C-nnlq•e.e. 

BIRTB4!ID. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

-ého de Instrucción Páblíca, p0r la le.r. 

61 

que la Caja Nacional e~ á la Di· r.. impuacióu ae hará á la Partida P. 
ttctoTa de la W-Uela Normal de Seftori. Capítulo VI, Runo de !Dánleción Pdbli
"'4 de eeta capi\al, pan. que loeiuviena, ea del Presupuesto General.--Ooaumí
decouformidad con el detalle que tcom.i· qu-. 
naación M exp,...., en 111 compra de ¡,. BnTUND. 
material• oeceuri011 pan la coll.9'1-uc · El Secretario de Eatado en el Deapa.-
ci6o de nn armario dmnado al WT!cio cho de Imtracci6n P6blica, por la lar. 
de lu c1- de Trabt,jo Kuul&l .r de E.t t 1 , GfuJnUo1a. 
Oor'8 .r Confecci6n de YWicloe: 

Ii1 • 1 J s Gtl4nltala. 4 tablu de 5 van.a de largo por 11 pul· 

Cadu de ancho• 11na de lfl"\ll!llO.$ 5 · 50 T el 1 3 de di • b d 1"13 Se autorlla el ruto de l 15U6 ' egu P pa, de'em re e " • 
8 t.&blu de 5 van.a de largo por Vista la solicitad presentada por el ee-

l'alpaciplpa, llflde noviembre de 1913. 11 palgadag de ancho Y i de 11.orVicenteAlfredoAriza,mayordeedad. 
El Preeidente gneao. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 6 • OO aoltero, bondnrello y vecino de l9ta cia-

.A.CU:aRDA: 1 alfajía de 5 varu de largo por dad, contn.íd&á pedir qaeae le incorpore 
Alltori&&r el guto de{$ 151.46) ciento cuatro pulgadas de ancllo Y 4 de en la Facultad de Medicina, Cirugía 

1 
·ciacaeota .r an pesos cuarenta J &eie grueso. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 1 · 75 Farmacia de eeta República, en virtud 
-centavos, oro alemán, que el Cóll.9Ul Ge- 4 biaagru, á $ 0.12 cada. una.··. 0.50 d ¡ tít ¡ d F __ , t" f--.. -

H · á 2 h á ,. 7 1 •n e u o e arm...,.,u 1co que con ...,... ;98!"&1 de Hon-luras eo amborgo situó c apu, •O. 5 cln. · · · · · · · · ·• ·"" 28 d to d ¡ 11 ¡ _ _._ di6 · d E i. b ¡¡ 0 75 e agos e a o en curso, e ~..,n 
los beqnistas del Esta o en u ropa, en • ote a de barniz .. · · · · · · · · · · · · 1 F ltad d 1 T E tad Col · d 

• loe meses de septiembre 1 octubre del l " aguarrás . . . . . . . . . O 50 a acn e res 8 os, egio e 
-«1rriente allo, como sigue: 2 libras de clavos de 2 pulgadas. o' 75 Farmacia establecido en Ohfo, E.atados 

6 l
. 

0
·
31 

Unidos de Norte América . 
. A Luis S-.aso, en Parlo, para dos ves· ¡: >egos de lija·· · · · · · · · · · · · · · __ . _ Considerando: que el peticionario ha. 

tidos ............ · · ·· · · ...... $ 30.38 Sama ............ ·* 17.56 presentade, debidamente legalizado, él 
A Rafael Osorio Girón, en Lon· título en que apoya su petici6n; por tau· La imputación ae hará á la Partida 5•, 

dree, para dos vestidos. . . . . . . 30. 36 IV R to, el Preeidente de la República, en apll-
M h Sección l•, Capítulo , amo de los-

.A .Joeé Gallardo, en anc es· cación del articulo 70 del Tratado Geoe-trucción Pública del Presupuesto Gene 
ter, para dos vestidos . . . . . . . 80. 00 ral de Paz J Amistad suscrito en W aah· 
u V'- h G" ral.-Comuofquese . .A ... .nano -quez ., en 1ne- BERTJU.ND. ington el 20 de diciembre de 1907, 
bn., pan. .... de Colegio. . 30. 36 u¡ s "'-·-.. 1 ,...__ ACUERDA: 

""- F-"8do Pinecla, en Glne- .a. ecretario de ........ o en e ....,..pa· 
bra, para gastos de Colegio.. ll0.36 cho de Instrucción Pública, por la leJ, Reeolver de conformidad la expresada 

Etdel>an Gu.ardiola. solicitud. En consecneocia, el aell.or Vi· 
Suma ............ $ 151.4,6 cente Alfredo Ariza puede ejercer en 1t. 

La imputación se bar4 á la Partida 5•, 
-Gutos Diveraos, Capítulo VI, aamo de 
Iaatraooión Pública del Pres u paes\O Ge
neral.-COmuníqueae. 

BERTRAND. 

El Secretario de &tado en el Despa· 
.cho de Instrucci6n Pública, por la ley, 

Eaúban Gv.ardiola. 

Se autoriza el gasto do • 65.00 

"Teguciplpa, 27 de noviembre de 1918. 
'El Presidente 

A 001!l8DA: 
Autorizar el gasto de (t 66.00) sesenta 

7 cinco pesoa, que la. Caja N~ pagó 
al arriero Pil.r Meza, por la traslación, 
de San Lorenzo á esta capital. de nueve 

•cajas de libros de lectura destinados á 
laa escnelae primarias de la República. 

La imputación se b&rá á la Partid& 6~. 
·Capitulo VI, Ramo de Instrucción Públi· 
·ca del Presupuesto Gener&l.--COmuní· 
queae. 

BBRTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

·ebo de fostracción Pública, por la ley. 
EBllJban Gu.a7'diola. 

S.·.autorlza el ¡uto de • 17 .M 

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Aak>rinr el guto de (1 17.56) diea y 
- ~ cincuenta 1 sea centavos, 

Se autoriza el gasto de a '5,50 

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
.lCUl!lBl>A: 

Autorizar el gasto de<• 45.50i cuaren· 
ta y cinco peeos cincuenta centavOll, que 
la Caja Nacional pagó al amero Corne
lio Triminio, por la tra.slación, del puerto 

República su profesión de Farmacéutico. 
-Comuníquese. 

Bl!lBTJU.ND. 
El Secretario de Estado en el Deepa-. 

cho de Instrucción Pública, por la le.r, 
ErUba.n Guon&la. 

Se reaueln de eontormldad una 10lloltnd 

de San Loren.10 á esta capital, de aie\e Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1918. 
cajas de libros de Jéctura destinados á Vista la solicitud presentada por el ee
la.s escuelas primarias de la República. llor Alfredo Skinner Klée, mQOI' de 

La imputación ae hará 11 la Partida 6•, edad, casado y residente en esta clud&d, 
Gastos Divel'808, Capítulo VI, Ramo de en la cual pide que ae le incorpore eli la. 
Instrucción Pública del Presupuesto Ge- Facultad de .J urlsprudencla y Cieociu 
neral. -Comuníquese. Po!ítieaa de esta República, en virt.11d det 

BERTR.lND. título de Abogado que con fecha 11& de 
octubre de 1901, le fué extendido por el 

El Secretario de :Estado en el Despa• sell.or Presidente de la Repúbliua de Gua-
cho de Instrucci6n Pdblica, por la ley, temala. 

Esúban Gu.ardiola. Considerando: que el peticionario ha 

Se autoriza el gasto de 1 2.00 

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918. 
El Presidente 

ACUl!:RDA: 

presentado, debidamente legalis&do. el tí· 
tulo de que se h& hecho referencia; 11or 
tanto, el Preaidente de la República, en 
aplicación del articulo 79 del Tratado de 
Paz 1 Amistad suscrito en W ashiogton 
el 20 de diciembre de 1907, 

Autorizar el gasto de<* 2.00) doe pe- ACUERDA: 
d · · · ó l Resoh·er de conformidad la Hterior 

sos, pagados POr la A ministraci n de ª MOlicitud. En consecuencia, el sellor Al• 
Aduana de Amapal&, por comisión de fredo Skinner Klée puede ejercer en la 
traslado de ($ 100.00) cien Pe&Oll, desti- República su profesión de Abogado.
nados al pago de las pensionea que, por Comanfq11ese. 
ICM meees de octubre 1 noviembre del oó- BERTBül'P. 
niente allo, oorrespond"n al bequi•t& :r. El Secretario de Estado> en el Despa-
Antonio Iríu, q11e hace ll8tadi011 profe-¡' cho de Instrucción Pública, 
aionales en la ciad&d de San Salvador. Manawo V...,_ 
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Se cancela un& pensión 

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1913. 
Con vista del informe sobre reiterada 

faltá muy grave, cometida por el alumno 
btiq~ista Arturo Cardona; ·el Presidente 

ACUERDA: 

Cancelar, desde esta fecha, 11< pensión 
de ($ 25.00) veinticinco pesos l!len~uales, 
concedida por acuerdo de 19 de julio de 
1907, al expresado joven Cardona, para 
hacer estudios de Maestro de Instrucción 

· Primaria en la l!locuela Normal de Varo· 
nes de esta capitaL-Comnnlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.. 
cho de Instrucci6n Pública, 

Mariano Vásquez. 

Se nombra un escrfblenfie 

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1913. 
No pudiendo continuar eii el puesto de 

escribiente del Ministerio de Instrucción 
Pública, don Miguel Angel Dávila, el 
Presidente 

ACUERDÁ: 

Nombrar para que deselilpe1!0 el refe· 
rido puesto, á don Rafael Fiallos, quien 
devengará el neldo a.signa.do en el Pre· 
supuesto General de Ga.stos.-Comunf-
quese. 

BE&TRAND. 

Et Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública., 

.Mariano. Vásque•. 

Se autorfzr. el gasto de • 5.00 

TíilJl1Cigalpa, 12 de diciemb1-e de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autotisar el gasto de ($ 5.00) cinco 
pesos, que la Caja Nacional entregará al 
Direct.or General de Instrucción Prima· 
ria; para que cancele la cuenta de trasle.· 
ción de 16 caí.as de libros del Almacén 
Nacioul á la oficina de su cargo. 

La imputación se hará á la Partida. 6•, 
<lapítulo VI, Rr.mo de Instrucción Públi· 
ca., del Presapqesto General.-Comuni-
fjuese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásqu..,. 

Se autoriza el gasto de• 225.00 

tecas Escolares de la.s Escuelas Prima
rias de la República. 

La impo\ación se hará é. la Partida 6•, 
Capitulo VI, Ra.mo de Instrucción Pú· 
blica, del Presupuesto General.-Comu
nlquese. 

BERTIUND. 

El '3ecretario de F.st.a.do en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vá8quez. 

Se resuel~e de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1913. 

Vista fa s<>licitud presentada por Ra.· 
fael Alfonso Cordero, estudiañte salva
doren:o y residente en esta capital, en la 
cual pide se le reconozca Ja validez de 
estudios hechos en el Instituto Nacional 
Central de San Salva.dor, donde cursó y 
aprobó las materias correspondientes á 
los cinco cursos del Bachiller!lto en 
Ciencias y Letras, según lo comprueba 
con las certificaciones que acompal!a. 

Considerando: que el peticionario h,. 
establecido su identidad personal y exhi· 
bido, debidamente legalizados, los docu· 
mentas de que se ha hecho referencia· 
por tanto, el Presidente de la. República'. 
en aplicación del articulo 79, párrafo 29 
del Tratado General de Paz y Amistad 
suscrito en Washingt.ou el 20 de diciem· 
bre de 1907, 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la presente 
solicitud.-COmunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Fata.do en el Despacho 
de Instrucción. Pública, 

Maria11<1 Vdaquez. 

Se autoriza la erogación de marcos 208.40 

Teguciga.lpa., 23 de diciembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aot.orizar Ja erogación de ($ 20b.40) 
daecíentos ocho pesos cuarent& cent&vos, 
que la Caja Nacional pagará á la A.gen· 
ci& de J. Roasner y Cía. de esta ciudad, 
en la siguiente forma: doscientos pesos 
por igual cantidad situada en San Sal va .. 
dor á Ja orden de José Alvarado Girón, 
como nn subsidio para qne termine sus 
estudios de Cirugía Dental, y ocho pesos 

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1913. cuarenta centavos, por comisión de tra.s-
El Presidente lado de la cantidad girada. 

ACUERD,t: La imputación ee hará á Ja Partida 5~. 
Autorizar el gasto de (S 2!5.00) dos· Cepf\ulo VI, Ramo de Instrucción Públi

cientos veinticinco peaos, que la Caía ca, del Presupuesto Geueral.-Comu· 
Nacioaa! pagará al Licenciado don Eduar- nfqa-. B 
tlo Martlnez López, por doecien\oe cin- EBTBAND. 

cuenta ejempl- de Hia'°>ria de Oeo\ro El Secretario de Estado en el Desps.
.6.m6ric& que el Gobierno Je ha compra· cho de Inatruoción Pliblica, 
do para lM EeclielM Normales y Biblio- Mariano l'dsquei. 

Se autorlta el go.sto de t 39.00 

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 89.00) treinta 
y nueve pesos, que la Caja Nacional en• 
tregará al Director de la Escuela. Nor• 
mal de Va.rones de Comayagilela, pÍira 
qu·e, en la forma qne á continuación se 
expresa, los invierta. en la compra. de 
nuevas cerraduras para las puertas del 
edificio que ocap& aquel establecimient.o: 
1 docena de cerraduras parapuerta.$20.00 
1 cerradura para el portón de en. 

trada....... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.00 
6 candados fuertes, á $ 2.00 c!u ... 12.00 
6 pares de argollas para cand,.do, 

á s 0.50............. 3.00 

Total ................... $39.00 
La imputación se hará á la Parti~a 4~. 

Sección 1•, Ca;>ltnlo IV, Ratno dé Ins
trucción Pública, del Presupuesto Geoe
r .. 1.-Comuníquese. 

BERTRAND. · 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de Instrucción Públic&, 

Mariano Vá8qUe•, 

Se nombr& un esori bien te 

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1918. 

En virtud de haberse ausenta.do inde
finidamente de esta capital el escribien
te de la Facultad de Medicina, Cirogf!I y 
Farmacia, don Eduardo Munoz h., ·el 
Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar para que desempel!e el ·refe· 
rido puest.o, á don Jesús Laínez, q11ie11 
dévl!ngar& el sueldo asignado en el pre
supuesto respectivo, desde el 19 del mes 
en curso, fecha en qne comenzó á prestar 
sus servicios. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secreta.río de E•t~do en el Despa

cho de Instrucción Pública, 
Mariano Vá8~ 

Se nombra. un conserje 

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 19ts: 
En virtud de haberse ausentado inda· 

finidamente de esta capital el conserje 
de la Facultad de Medicina, Cirugía y · 
Farmacia, don José Reyes Carlas, el ~re- ' 
sideote 

ACUERDA: 

Nombrar para que desempel!e el .... · 
rido puesto, á don Rafael Lalnez, quien . 
devengará el sueldo asignado en el presa• · 
puesto teapectivo. desde el 15 del oorriell• · 
te mes, fecha en que principió á. preeW: 
sns servicl0$. -Comunfquese. 

BERTR.\lfD, 

El Secretario de Estado en el :Qatpr 
cho de Instraoeión Pública., .. 

Mariano Vd.9f.1UI, 
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Se concede un& pensl6n mensual 

· Tegaciplpa, 31 de diciembre de 1913. 

,¡¡:¡ Presidente 
ACUE!l.DA: 

·Conceder, desde el 19 de enero pr6ri -
mo, al joven Mari&no . Cruz, vecino de 
Goajiquiro, departamento de L"' Paz, la 
penoión de ($ 25 00) veinticinco pesos 
n*nsµeles, para que pueda. continuar sos 
ej!tl>dios de M aestr" de Instrnooi6n Pri · 
maria en la Escuela Normal de Varones 
dé esta capital. 

La imputación se hará á la Partida 7~. 
E¡ección 1•, Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública del Presupuesto Gene· 
ral. -Comunfqnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
di! Instrucción Pública, 

MMi.anw Vásquez. 

ltVISOS 

CENTRO-AMERICA 

árboles de caoba 6 cedro en cualquier blacionP...s _v sin lastimar- dPrechos aote
ano, estará obligado á pagar al Gobier- riores de tercero. Poará también oan. 

1 
no s11 valor á raz6n de cinco pesos oro¡ 1os mismos fines, tener y úti!izar buqu.e~ 
americano por ca.da. árbol no cortado ni de vapor y de cualquier?. otra clase y 
~xportado; oero si el no haber cortado forma, oolig&ndose a transportar eu ell.os 
ni expürtado dichos mil árboles babiera en sos viajes dentro del país, la corres
sido debido á caso fortuito 6 de fnenia pondencia pública y las especies lisc,.les, 
mayor debidamente comprobado, no ten· desde un lugar á otro, y á los empleados 
dril. obligación de hacer pago alguno al públicos y militares en oervicio a.ctirn, 
Gobierno Po• la diferencia de árboleR no sin recibir por ello remuneración alguna. 
corta.dos ni expürtados, Y tendrá dere- 69 - El Contratista gozará de franqui
cho á cambio para completar dicho nú- cia para introducir al pais, libre de todo 
mero en el allo siguiente, en las mismas impuesto fiscal, establecido ó pürestable
condiciones de pago, si a.sí le con vinie- cer, y en la proporción dt3bida., como ~ 
re. Sólo se entenderán Por caso fortui- indica más adelante, los siguientes ar
to los sucesos qne pueden ocurrir dentro tículos: maíz, arroz, frijoles, harinas, sal, 
del país. azúcar, carne y pescados secos ó en sal-

89- El Contratista pagará al Gobierno muera. manteca, sebollasy demás provi
en los primeros quince días de enero de siones corrientes para nso de empleados 
cada allo, le. suma de cinco mil pesos oro y trabajadores, así como las· medicinas 
americano 6 su eqnivalente en moneda de oso común para los mismos, trajes de· 
corriente por el valor de los mil árboles, lona para ellos y zapa.tones ordinarios de 
á lo menos, que se obliga á cortar Y pa- trabajo; maquinaria y berramient<111, con 
gar cada ano. Dentro del plazo de dos el material indispensable para la cona-

-~~- meses, contados desde la. aprobación del trucción de casas, caminos y líneas fé-
El infrascrito, Secretario de Estado Congreso á la. presente contrata, el Con- rreas provisionales y para. el manejo y 

!11\ el Despacho de Hacienda y Crédito tratista pagará al Gobierno la suma pro- reparación de vapores Y barcos de la. em
P6bliQO, hace saber: que con fecba 23 de porcional que corresponda de la prime· presa, carretas Y carretones, yugos, ca
jimio del pre•ente ano, se ha. preeentado r& de las anualidades que está obligado deoas, cables de fibras vegetales y de 
á su Despacho el senor Federico Girbal, á pagar. alambre, sierras, hacha.a y machetes, con 
vecino de San Pedro Sula, proponiendo Los pagos se harán siempre en dinero las demá.s herramientas, aparatos y úti
~ Gobierno la celebración de una con- efectivo; pero el G<>bierno podrá aceptar les necesarios para la expl<>tación y des
trata para el corte y exportación de ma· si así le conviniere, giros bancarios sobre arrollo de la empres... Es entendido que 
deras de caoba y cedro, en los términos las plazas de Nnev& York ó Nueva Or- los artículos mencionados son P""' el uso 
siguientes: leans. Si ILl terminar un allo cualquiera exclusivo de la empresa. y que el Contra-

11>-El Gobierno concede permiso al de los comprendidos en esta. contrata, el tista no podrá venderlos ni cederlos ó 
Contratista para. cortar y ex¡ ortar ma- número de árboles cortados excediere traspasarlos en ninguna forma, bajo la 
deras de caoba Y cedro, en las condicio- de mil y por consigaiente so v&lor exce· pena de una multa equival~nte al triple 
nes que se establecen en esta contrata Y diere también de la suma adelantad& en del valor de los derechos corresoondien
pQr un periodo de diez anos, contados aquel ano Por el Contr&tista, éste se tes, por la. primera vez, y de pérdid& de· 
desde la fecha de la apr<>bación de esta obliga á pagar este excedente al Gobier- flnitiva de esta franquicia. por todo el 
misma contrata por el Congreso N acio· no, en los quince días inmediatos á la tiempo restante de la contrata, en caso 
·nal • prorrogable por diez anos más si fecb& en que se termine la liquidación de reincidencia . 
. ¡i.sí conviniere á las partes contratantes, de lo que haya de ser paga.do. Para el goce de esta franquicia, el Con
'~ los bosques nacionales que se encuen- 49-El Contratista se obliga á poner en tra.tista. presentará en cada vez, las fac
·tren en los terrenos comprendidos entre conocimiento del Administrador de Ren· turas de pedido al Ministerio de Hacien
·los ríos Aguán, Negro y Patuca y sus tas de la Aduana respectiva, los iug&res da., y éste, en su vista, si las encontrara 
tributarios, y también entre los ríos Plá- en donde tenga establecidos sus cortes, ajustadas á esta contrata, concederá la 
l¡¡no, P•yas y Seer! y sus afluentes. en con el fin de que estos sean vigilados por franquici& y dará las órdenes consiguien· 
t.mdiéndose que no se comprenden en las autoridades; Y para. el efecto de que tes para '.a introducción libre de los ar
esta contrata. aquellos lugares situados los árboles que se corten y las trozas que tfculos de que se trate, en la proporció11 
entre los dichos ríos en donde se h&yan se embarquen puedan "ser contados, di- correspondiente, á juicio del Ministerio, 
establecido cortes de madera en virtud cho funcionario tendrá derecho de situar á la importancia de los trabajos y al nú
d~ ce:-:.!;:·::~:..:: :-:.::~:::-iores, y $Ín perjuic!~ g11Rrdi~~ en los caminos1 lugares d~ em· mero de personas que en e1los se ocupen. 
también de cualquier otro derecho de barque y á bordo de los buques, los cua- 79-El Contratista se compromete á. 
tercero legalmente establecido. les guardas, durante su servicio, serán fa<lilitar al Gobierno á precio de princi-

29-El Co!ltratista. se compromete á mantenidos á costa del Contratista. pal y costo, siempre que los tenga en 
.cortar cada ano, por lo menos, mil árbo 59-Para hacer posible y facilitar la sus bodegas, los materiales y artículos 
les de las cla•es expresadas y á pagar extracción y embarque de las maderas que se necesiten para la reparación de 
al G<>bierno 6 á sus Agentes legalmente cortadas, el Contratista tendrá derecho embarcáciones nacionales, así como pro
autorizados. por ca.da árbol, cinco pesos de construir caminos, tender provisional- visiones de boca. de todas clases y las 
-en oro americano 6 su equivalente en mente ferrocarrHes "DecuaviUe" y de medicinas que necesite el Gobierno par& 
moneda de.curso legal en el país, sin otros sistem&S semejantes, limpiar ríos lasguarnicionesyresguardosdelaregión 
perjuicio de pagar los derechos de ex- y lagunas y colocar en éllos los ap&ratos ocupada por los trabajos del Contratista 
portación que correspandan, lo que hará necesarios para retener y &.Segurar las y para la tripulación de sus barcos. 
en los puertos habilitados en donde sa- maderas y trozas, sin obstruir Por eso la 89--EI Gobierno podrá permitir al 
qne t l l-"-·t L...~!>u J., embarque. En el (,;a, ) libre na.veg3.Ci6n y tránsito, im. pedir ó Contratista, ai lo juzgare conveniente, la 
80, 4e que no corte ni expone dichos mil pe,.;adícar el abu'8cimiealo ele Ju po- COD8Kaccióll de llllO ó más muelles en los 

\ . -· 
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REPUBLICA DE HONDUBAS 

laguw qae cle--411 acaer'1o 1e deeig- y eningaidu laa respona&bilidades de tr01 a - oludod 7 ele!& 11,,.J'W.-; t:&81do
:naren como propioe para eJ embarqae de aqael. nloNdoOD mJl d<*:lentoo noWDtayllla-. 

1 tiene por llmltea: al Nort.e, Sur 1 Oeste, t. 
Ju maderu qae hayan de aer upona- . 12. ~Esta contrata qaedari. na la Y de rrenos naclonales; y al :m.t.e, propted&d del ..,. 
clu. En eet.e caso. 7 siendo el maelle mngun valor en el caso de qae el Contra- llor Port.er, antes de don Adrláll Carón. Lo 
definitivo, el Goloíerno podrá habilitar tiata no haga el depóeito que se sellala que se publlca para loo linea de ley.-San P&
dicho muelle para el desembarque de en el número anterior, dentro de doe me- dro Sul&, 6 de enero de 1914. 
provisionee, útilee y herramientas para ses contados desde la fecha de la. apre- FBAlfCllllCO J. ALVABADO. 
la empresa, si no lo creyara. perjudicial bación de esta. contrata por el Congreao El ln1raacrlto, Administrador de Bent&B de 
11..,. loe intereses flacales, aaí como para Nacional; y qnedará rescindida de hecho este departamento, en cumplimiento del artlcu
el desembarque de mercaderíaa, lu que y su caducidad será decla.rada pnr Ja an· lo 13 de la Ley Agraria, hace saber: que el prl· 
d9berin ser registradas previamente en toridad judicial hoodure!la que corres- mero del corriente se presentó en esta oficina 

don Pascual Guardado, casado, labrador y veci
la Aduans que corresponda. El Gobier- ponda, en caso de falta de cumplimiento no de Cololaoa, denuncl&ndo como baldlo el to-
no tendrá también el derecho de estable· por parte del Contratista de cualquiera rreoo llamado cEI Aceltunal.• de doo caball&o 
eer un impuesto de muelle por las mer- de las obligaciones que contrae por esto rías, próximamente, de extensión superficial, 
c¡wleria.s que transiten por él ó los de la contrata, Ó á las estipulaciones consigna- propio para la agricultura, sito en Jur!sd!cc!óo 
empresa, siempre que tales mercaderías das en le. misma.. de Cololaca, cuyos límites son: al Norte, terre-

no )]amado cLos PlaneS> y e Paca y as. >i del oo-
no sean del Contratista, el que tendrá de 13.-El Contratista reconoce la juris- mún de Cololaca: al Sur, cEl Izotal• ó cPena 
recbo á la t.ercera parte del producto ne. dicción de las autoridades hondurenas, Y Blanca.• de don J. Antonio Cartageoa; al Orien
to de dicho impoesto, para compensar par& }0$ efectos de esta contrata recono- te, terreno cEl Canelo,> de varios vecinos ae 
sus gastos en la cooservsción de él ó de ce por su domicilio tao to para sí como Cololaca; y al Occidente, terreno ej!dal de C<>
los muelles que construyera. El ó mue- para sus .. ucesores ó causahabientes Ja lolaoa ya menc!onado.-Graclas, 5 de diciembre 

de 1913. lles referidos y sus anexidades, si las ciudad de Tegucigalpa, donde en caso 30_ 18 BENIGNO Es'l'RA.DA. 
hubiere, quedarán á beneficio del Go necesario, mantendrá. un representante ----------------
bierno sin que éste deba pagar por él ó legal. FranciscoJ.Alvarado,AdmlnlstradordeRen· 

tas del depa.rtamento de Cortés, hace sa.ber: que 
éllos compensación alguna, al término 14.-Eo ca.so de surgir algnna diferen· el dh sábado catorce de febrero de mil "ore
legal de esta contrata ó en caso de ca· cia en la ejecución de este contrato 6 en cientos catorce, se rematará en esta oficina, á 
ducidad de ella 6 de que la empresa la interpretación de uno de sus números, las dos de la tarde, en el mejor postor que hu
abandone sus trabajoe por cualquier entre el Gobierno y el Contrstista, ambas blere, el terreno denominado •Quebrada de loo 
causa. 

99-El Contratista podrá ceder, tras· 
pasar bajo cualqoier form&, vender ó 
hipotecará corporaciones, compallía.s ó 
particulares, en todo ó en parte, esta 
contrata, pero siempre poniéndolo en 
conocimiento del Gobierno. Eo ningún 
caso la cesión, venta, traspaso ó hípote· 
ca, podrá hacerse á Gobierooe extranje· 
1'08 ó á corporaciones de derecho públi
co también extranjeras_ 

10.-Es entendido y convenido que es· 
&a contrata no constituye á f&vor del 
Contratista monopolio ni privilegio ex 
elusivo alguno, eo los terrenoe á que se 
refiere, para el corte de maderas de cao
ba- y cedro, por lo cual el Gobierno que
da en libertad para contratar con cual
quier otra peraona, cortes de madera eo 
loe boeques y márgenes de loe ríos sella
lados en esta contl'11ta; pero los nuevos 
contratistas no podrán colocarse ea los 
lagaree eo que el Contratista. Girbal, 
aus sucesores ó caushabientes tengan 
eeta.blecidos sus cortes. 

11.-Eo garantía del cumplimiento de 
las obligaciones que contrae el Contra· 
tlata, depositará éste en la Caja Nacio
nal de la República y á la orden del Go
bierno la suma efectiva de cinco mil dó
lares moneda americana de oro ó su equi· 
valeote eo moneda corriente del país, al 
cambio de! día, suma que quedará á fa· 
vor del Gobierno en caso de caducidad 

partes contratantes convienen en someter 
dichas diferencias, cualesquiera quesean, 
al cooo~imiento y decisión de dos Arbi
tros, nombrado unos por cada parte, los 
que para el ca.so de discordia, nombrarán 
un tercero. Si una de las partes oo de
signara el Arbitro que le corresponde, 
en un plazo de treinta dia.s después de 
solicita.do el arbitraje, ó si los Arbitras 
designados por ambas partes oo se pusie· 
ren de acuerdo para el nombramiento 
del tercero, el Arbitro ó el tercero serán 
nombrados por el Juez de Letras de lo 
Civil del departamento de Tegucigalpa. 
El arbitramiento se llevará á cabo en la 
ciudad de Tegucigalpa, á meno• que los 
Arbitros designaren otro punto, siempre 
dentro de la República y se observarán 
"P•ra él las disposiciones de hs leyes 
boodurella.s. El fallo arbitral será ina· 
pelo.ble y oo admitirá otro recurao que el 
de casaci6o. 

Eo fé de que a.sí lo han convenido y 
pactado, firman eo dos ejemplares de un 
solo tenor ;y á. un solo efecto, en Teguci· 
galpa' 23 de junio de 1913.-F. Girbal.• 

Lo que se pone eo cooocimieoto del 
público, para los efectos de ley. 

Tegor.igalpa, 23 de diciembre de 1913. 

17 LEOPOLDO Cól!DOV A. 

Francisco 1. Alvar&do, Administrador de 
Rentas del dep&rtament.o de Cortés1 ha.ce sa-. 
ber: que en la a.udfeneia del dia jueves doee de 
febrero próximo entrante, á. las dos de la tarde1 

de esta contrata y que responderá por se rematará al mejor postor el t.erreno denun. 
loe pagos que el Contratista está obliga ciado por don Coronado Pella, de esu. vecinda
do' hacer. Dicha suma será devuel- rio. 8:1tua.do en el lugar Ham&do A.rmenta, de 

. . esta JUrlsdicctón municipal, constante de dos-
a al Contratista. por el Gobierno, en la cteotas diez y seis hectáreas de e<teosión su. 
misma especie de su entrega, cumplidos 1 perftcla', propia.a pan la crianza de ganado. 
que sean los términos de esta contrata./ Dicho terreno equidista como cuatro Jdlóme.. 

' 

Pericos,• denuncia.do y medido á solicitud de 
Jacinto y Mareos V aJlecillo, vecinos de Villa.. 
nueva, y cuyo terreno se compone de 320 hectá-
reas, 78 áreas y 9 centiáreas, que están ámenos 
de veinte kílómetros de la línea térrea, por Jo. 
que se lea h& dado el valor de (1 6.00) seis peaoo 
á cada hectárea, haciendo por todo la suma de 
un mil novecientos veinticuatro pesos sesenta 
y ocho centavos, ($ 1.924.68). Si alguna perso
na tuviere interés en el expresado terreno, que 
se presente el día y hora sen:al&dos, aI mejora.;.. 
miento de poeturas.-San Pedro Sula, 17 de dl
c!em bre de 1913. 

FRANCISCO J. AL V ARADO. 

Francisco J. Alvarado, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
en la audtenctA. del día martes diez de febrero 
prórjmo entrante, á las dos de Ja tarde, se re
matará al mejor postor el terreno denominado
La Ceiba, sito en jurlsdleción de San .Antonio 
de Corté:a, de este departamento1 constante de 
mJI seiscientas catorce hectáreas, propJas para 
la. agrteultur1 y la crianza. de gana.do; cuyo te
rreno ha sido valorado en tres mil dosc1entos 
tres pesos cincuenta centavos; y tiene Por Jimi· 
tes: al Norte, Jos terrenos El Plomo y Las HJ
c.a.cu, río Ulúa de Por medlo¡ al Sur, terrenos 
de A mapa 1 Oaldios; al Este, terrenos El Vol· 
eán, y \Juana! y Barrabás; y al Oeste, el río 
Ulila. Lo que se pone en conocimiento del pú
bllco para. loe fines de ley. -sa.n Pedro SUla, e. 
de enero de 191-f.. 

FJLllClSCO J. ALVABADO. 

El Infrascrito, Seeretsrto del Juzgado de Le
tras de est& Sección. hace saber: que por ~ 
l uctón de este J utgado, fecha si et.e del en cur· 
so, se h• declarado ' Ja sefiora Marga.rita Mon· 
toya. v. de Chávez, de este vectndario1 heredera. 
a.blntestato de sus hijos leg!t!mos Pedro Anto
nio y Cast.o Chá,·ez, dándosele la posesión efec-
tiYa del& herencia., sin perjuicio de otros here
deros de ig"U&l ó de mejor derecho. Lo que se 
pone en conocimiento del públioo para. los efec.
tos de ley.-Yuscará.n, 9 de enero de 1914. 
30 GuILLEB.llO CER><A M., Srio. 
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